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SENADO DE LA REPUBLICA




Senadora

CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO


PROYECTO DE LEY No. ------ SENADO

“POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS CUNAS DE VIDA PARA RECIEN NACIDOS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

El Congreso de Colombia,

DECRETA

ARTÍCULO 1: OBJETO DE LA  LEY.

El objeto de la presente ley es proteger a los bebes menores de seis (6) meses del abandono físico, con la creación de las CUNAS DE VIDA PARA RECIEN NACIDOS.

ARTÍCULO 2: Adicionase al artículo 20 del Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006), un artículo, el cual quedará así:
ARTÍCULO 20 A: CUNAS DE VIDA PARA RECIEN NACIDOS.

Las “CUNAS DE VIDA”, son incubadoras o pequeñas cunitas, o canastillas debidamente adecuadas, para que pueda ser dejado un bebe que quiera ser abandonado por sus padres, sin que corra peligro.

Todos los hospitales y clínicas públicas y privadas, deberán adaptar un sitio especial denominado “CUNAS DE VIDA”, en un plazo no mayor a cinco (5) años, a partir de la vigencia de esta Ley, de fácil acceso, discreto, diseñado de tal manera que la persona pueda dejar el bebe, sin temor a ser identificada. 
Las “CUNAS DE VIDA” deben ser con espacio suficiente para dos bebes máximo de seis meses, de los que debe haber personal pendiente, para acudir inmediatamente a recibirlos o recibir al bebe. 

PARAGRAFO 1: Las entidades privadas e iglesias podrán adaptar “CUNAS DE VIDA”, quienes deberán informar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF- con el fin de registrar y autorizar a los posibles receptores de bebes abandonados en “CUNAS DE VIDA”. 

PARAGRAFO 2: Los niños que sean depositados en los “CUNAS DE VIDA”, deben ser entregados inmediatamente al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, so pena de incurrir en las conductas penales que se tipifiquen, de ser comprobado que no fue entregado inmediatamente el bebe al –ICBF-. 

PARAGRAFO 3: El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar reglamentará este tema, respecto al control, responsabilidad, atención oportuna y demás acciones inherentes a la puesta de un bebe en este lugar.
ARTÍCULO 3: Adicionase un parágrafo al artículo 129 del Código Penal (Ley 599 de 2000), así:
ARTÍCULO 129: EXIMIENTE DE RESPONSABILIDAD Y ATENUANTE PUNITIVO.

(…)

PARÁGRAFO: Tampoco habrá lugar a responsabilidad penal para quien abandone a menor de seis (6) meses de edad, en los sitios denominados “CUNAS DE VIDA”, localizados en los hospitales, clínicas, iglesias y entidades privadas autorizadas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-. 

ARTÍCULO 4: PROCESOS ESTRATÉGICOS, OPERATIVOS Y DE APOYO. 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- dentro de los dos meses siguientes a la expedición de la presente ley, ajustado a esta, debe diseñar una guía metodológica que oriente a los empleados públicos involucrados en el proceso administrativo para la implementación de los “CUNAS DE VIDA”, asimismo debe elaborar los procesos estratégicos, operativos y de apoyo con los respectivos diagramas de flujo, y los controles que permitan tomar las acciones correctivas y preventivas a tiempo, para asegurar que se cumpla el objeto de la presente ley.

ARTÍCULO 5: DIFUSIÓN NACIONAL DE LA LEY.

El Ministerio de Protección Social en coordinación con los Ministerios de Educación, Salud, Comunicación y los entes territoriales, así como la Comisión Nacional de Televisión o quien haga sus veces, deben dar amplia difusión del contenido de esta Ley en los medios de comunicación y en las instituciones públicas y privadas, tales como: escuelas, colegios, universidades y todo tipo de establecimientos donde se ofrezca cualquier clase de capacitación, para que sea conocida por todas las mujeres, niñas, adolescentes y adultas de Colombia. 
ARTÍCULO 6: INFORMES TRIMESTRALES.

Los Ministros de Protección Social, de Educación y Comunicación, así como el Secretario de Salud del Distrito Capital o quien haga sus veces y el Director o Directora de la Comisión Nacional de Televisión, rendirán informe trimestral sobre las acciones realizadas a las Comisión Primeras y Séptimas del Congreso de la Republica, informes que deben ser sustentados en el seno de las respectivas Comisiones.

ARTÍCULO 7: VIGENCIA Y DEROGATORIAS DE LA LEY

La presente ley rige a partir de su promulgación, adiciona el artículo 20 del Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006); se adiciona un parágrafo al artículo 129 del Código Penal (Ley 599 de 2000); y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO

SENADORA

PROYECTO DE LEY No. ------ SENADO

“POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS CUNAS DE VIDA PARA RECIEN NACIDOS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EXPOSICION DE MOTIVOS

OBJETO DEL PROYECTO DE LEY:

Es imperioso para nuestro Estado Social de Derecho, como legisladores dar a las mujeres la oportunidad de ejercer sus derechos desde el ámbito del ejercicio de su libertad, sin que para hacer ejercicio de esta y otros derechos fundamentales violen el derecho a la vida, teniendo aparentemente como único camino el aborto, o el abandono del recién nacido; esta iniciativa es una solución diferente, que respeta la vida, haciendo una realidad que los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, tiene por objeto disminuir el aborto inducido y la morbimortalidad por aborto, dando la opción de proteger a los bebes menores de seis meses del abandono físico, con la creación de los “CUNAS DE VIDA PARA RECIEN NACIDOS”.

Protege de manera especial a los menores de seis meses edad, en su salud mental y física, y al que esta por nacer que también tiene derechos fundamentales consagrados tanto en la Constitución Política en los artículos 11 y 12, los que son claros y específicos en determinar que el derecho a la vida es inviolable y que “nadie será sometido a torturas o tratos crueles inhumanos o degradantes, derechos del nasciturus que también están consagrados en el artículo 91 del Código Civil, el que a la letra dice “La ley protege la vida del que está por nacer…”, y en el Pacto de San José que reconoce el derecho a la vida del que esta por nacer y a que la vida se empieza desde la concepción, tal como lo considero el Constituyente Primario, que se desprende del artículo 11 de la Carta Superior y de las actas de la Asamblea Constituyente.

El proyecto de ley crea los “CUNAS DE VIDA”, incubadoras, o pequeñas cunitas o canastillas debidamente adecuadas  para que pueda ser dejado un bebe que quiera ser abandonado por sus padres, sin que corra peligro, así se evita que quienes ya tomaron la decisión (desesperada, inexplicable o irracional) de abandonar a su bebe, lo abandonen en un sitio peligroso, donde el bebe es afectado en su salud, además esta expuesto a la muerte, como ha sucedido cuando los dejan abandonados en basureros, potreros, o a orillas de riachuelos; hechos lamentables que se han presentado en nuestro país en varias oportunidades.

· Previo a abordar a fondo la materia que ocupa la atención del objeto de la iniciativa, es necesario relacionar la legislación vigente que se debe tener en cuenta para el desarrollo de la temática, para luego adentrarnos en diferentes tópicos conexos, que demuestran la importancia y la necesidad de que esta iniciativa sea Ley de la República.

LEGISLACIÓN VIGENTE

Varias son las fuentes principales de derecho a las que se acude para el desarrollo de la exposición de motivos, y a las que se ajusta el articulado del proyecto de Ley. La primera por supuesto es la Constitución Política junto con las actas de la Asamblea Constituyente en lo que tiene que ver con el objeto de la iniciativa, luego los Tratados Internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad y los Códigos de la Infancia y la Adolescencia, Civil y Penal, así:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA:

Preámbulo: “El Pueblo de Colombia en ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo , la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana, decreta, sanciona y promulga la siguiente: ”

Artículo 2: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y  de los particulares.”.
Artículo 5: “El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad.”.

Artículo 11: “El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte.”.
Artículo 12: “Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.”.

Artículo 43: “La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de este subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada.”.

Artículo 44: “Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra roda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir u proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 

APARTES DE ACTAS DEL CONSTITUYENTE PRIMARIO DE 1991 QUE DIERON LUGAR AL ART. 11 DE LA CARTA SUPERIOR.

Al respecto, el espíritu del Constituyente Primario en la Asamblea Nacional Constituyente, consta en el extracto del Acta correspondiente a la reunión de la Sesión Plenaria del día 14 de junio de 1991, así: “…en materia de la Carta de Derechos, tanto el trabajo de la Comisión Primera como el de la Asamblea misma han generado una de las cartas de derechos humanos probablemente más completas que puedan leerse en constitución alguna vigente. El debate fue arduo entre quienes consideraban que el solo enunciado de algunos de ellos hubiera sido suficiente, y quienes consideramos que la tarea pedagógica de la Constitución colombiana bien ameritaba el esfuerzo de poder incluir de una manera casi de enseñanza, didáctica, cuáles son esos derechos fundamentales del hombre colombiano. Desde luego, nos inspiramos en la Declaración Universal de las Naciones Unidas y en el Pacto de San José y todo el sistema interamericano que nos rige, y por ello, tanto en los derechos como en los principios, dejamos consagrada esa norma que inspirará  -esperamos así- lo que es la conducta de los colombianos, o sea el respeto a la vida y su inviolabilidad. Ese respeto y esa inviolabilidad se hizo más patente desde el momento en que los distintos debates que aquí se produjeron, con el propósito explícito de abrirle el campo a la llamada opción de la maternidad, fueron sistemáticamente derrotados por una amplísima mayoría de esta Asamblea; y, por lo tanto pensamos que la norma y la cláusula consagrada de que la vida es inviolable amparará por mucho tiempo lo que es la sabiduría del Pacto de San José, del cual hace parte Colombia, por virtud de la cual la vida es y tiene que ser respetada desde el momento de su concepción”.

TRATADOS INTERNACIONALES QUE HACEN PARTE DEL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD.
Los tratados internacionales relativos a los derechos humanos, que por determinación del artículo 93 de la Carta Superior conforman el llamado “bloque de constitucionalidad”, reconoce clara y determinantemente el derecho a la vida del que esta por nacer, así lo consagra “El Pacto e San José de Costa Rica”.

· Convención Americana sobre Derechos Humanos suscrita en San José de Costa Rica, aprobada por Colombia mediante la Ley 16 de 1972:

Artículo 4.  Derecho a la Vida 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción.  Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 
5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez. (la negrilla y el subrayado no corresponden al texto).
Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
Artículo 17.  Protección a la Familia 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado. 
Artículo 19.  Derechos del Niño 
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 
Artículo 32.  Correlación entre Deberes y Derechos 
1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad. 
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática. 
CODIGO PENAL:

ARTÍCULO 127: Abandono. El que abandone a un menor de doce (12) años o a persona que se encuentre en incapacidad de valerse por sí misma, teniendo deber legal de velar por ellos, incurrirá en prisión de dos (2) a seis (6) años.

Si la conducta descrita en el inciso anterior se cometiere en lugar despoblado o solitario, la pena imponible se aumentará hasta en una tercera parte.

ARTÍCULO 128: Abandono de hijo fruto de acceso carnal violento, abusivo, o de inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no consentidas. La madre que dentro de los ocho (8) días siguientes al nacimiento abandone a su hijo fruto de acceso o acto sexual sin consentimiento, abusivo, o de inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no consentidas, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años.

ARTÍCULO 129: Eximente de responsabilidad y atenuante punitivo.- No habrá lugar a responsabilidad penal en las conductas descritas en los Artículos anteriores, cuando el agente o la madre recoja voluntariamente al abandonado antes de que fuere auxiliado por otra persona, siempre que éste no hubiere sufrido lesión alguna.

Si hubiere sufrido lesión no habrá lugar a la agravante contemplada en el inciso 1º del Artículo siguiente. 

ARTÍCULO 130: Circunstancias de agravación. Si de las conductas descritas en los Artículos anteriores se siguiere para el abandonado alguna lesión personal, la pena respectiva se aumentará hasta en una cuarta parte. Si  sobreviniere  la muerte, el aumento será de una tercera parte a la mitad.

CODIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA:

ARTÍCULO 1: Finalidad. Este Código tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan  en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna.
· Una vez conocida la normatividad vigente para el desarrollo del objeto de esta iniciativa, a continuación se abordara un tema de manera general, con situaciones fácticas, que ofrecen argumentos suficientes para concluir la necesidad de ofrecer soluciones de orden legislativo, que den lugar a tratar de erradicar el abandono de menores.

A) LOS RECIEN NACIDOS ABANDONADOS.
“Dos recién nacidos fueron abandonados en la calle durante el fin de semana. EL TIEMPO.COM - Jueves 26 de marzo de 2009- 

Las autoridades de Bogotá están alarmadas: en lo que va corrido del año, 50 menores de un año han sido abandonados en potreros, esquinas, calles y rincones solitarios. 

El primero, en el antejardín de una casa, en la calle 30C Sur No. 7A 43, en el 20 de Julio. El bebé estaba dentro de una bolsa cuando los patrulleros de la Policía Wilmar Gil y Fabián Díaz lo hallaron después de una llamada de los habitantes de la casa, que pensaron que se trataba de una bomba. Los uniformados llevaron al menor a la Clínica San Rafael, donde llegó con síntomas de hipotermia. El niño se encuentra fuera de peligro.

El segundo caso tiene a las autoridades aterradas, así como a los habitantes de la casa donde fue hallado. El niño fue dejado en la terraza de una vivienda del barrio Garcés Navas. A las 5:20 a.m. de ayer llegó el aviso a las autoridades. La madre del menor fue capturada, será judicializada y tendrá que explicar cómo puso al niño en una terraza.

“Bebés abandonados al nacer se encuentran en recuperación[image: image1.jpg]  VANGUARDIA.COM- Lunes 5 de enero de 2009-.
Fueron dos los bebés que llegaron al 2009 con la mala suerte de haber sido abandonados por sus madres al momento de nacer. Por fortuna para ellos, fueron encontrados en la calle y aunque a punto de perder la vida, hoy se recuperan en clínicas de la ciudad.

El primer caso se presentó el pasado 29 de diciembre en el norte de Bucaramanga, cuando una mujer que se bajó del bus en el barrio Villas de San Ignacio notó que algo se movía en un basurero. Gracias a su curiosidad pudo descubrir que en medio de la basura yacía el cuerpo de un recién nacido aún con vida. El pequeño fue trasladado al Hospital Local del Norte en donde lo salvaron de perder la vida. Sexo masculino, 26 semanas de gestación, 30 centímetros de estatura y 800 gramos de peso, fue el resultado de la valoración que los médicos hicieron al bebé prematuro. Aunque las posibilidades que tenía de sobrevivir eran mínimas, pues se presume que su nacimiento se presentó tras un aborto provocado, el niño aún lucha por seguir con vida. Por eso es considerado uno de los milagros del 2008.

El otro caso se presentó el segundo día de este año, cuando una mujer abrió la puerta de su casa en el barrio Porvenir. Un recién nacido había sido abandonado en el jardín dentro de una bolsa de basura, aunque en este caso a diferencia del anterior, el bebé había sido vestido con una camisa roja y un pañal. El recién nacido de sexo femenino, fue trasladado a la Unidad Intermedia Materno Infantil, Uimist, en donde recibió la atención médica que lo sacó de peligro.

Según el diagnóstico médico, la niña fue encontrada por lo menos ocho horas después de haber nacido con los meses requeridos para su formación total cumplidos. En este caso las autoridades presumen su madre era consciente de que la iba a abandonar tras su nacimiento. La niña pesó 3.300 gramos y midió 47 centímetros, diferencia considerable respecto al primer caso, pues el niño pesó 800 gramos y midió 30 centímetros. La víctima se encuentra aún hospitalizada pero fuera de peligro y esta misma semana será dada de alta.

El año pasado se presentaron en Bucaramanga tres casos de abandono de recién nacidos. El primer de ellos ocurrió en la Plaza de Mercado Satélite, al sur de la ciudad, cuando un hombre encontró una bebé recién nacida envuelta en una bolsa de basura y a punto de morir. El segundo caso que conmocionó a la ciudad se presentó en un conjunto residencial, cuando una mujer dio a luz y abandonó al niño en la cesta de la basura de su edificio. En todos los casos los niños han sobrevivido y ahora cuentan con un hogar.

La Fiscalía aún busca a las madres que abandonaron a sus bebés recién nacidos. Si son encontradas podrían pagar una pena carcelaria de uno a dos años.” 

“Aumenta el abandono de recién nacidos en Cali. DIARIO OCCIDENTE.COM. 

Cada año son más altas las cifras de menores abandonados  por sus padres en hospitales, centros comerciales y hasta en la basura, la cifra va en "in crescendo" y las autoridades se encuentran alarmadas ante tal situación. En lo que va corrido del año, han sido dejados cinco niños en las salas del HUV, mientras que durante el 2.008, en el Valle del Cauca, se presentaron 36 casos de los cuales Cali registró el 90 por ciento. 

Modalidades: Dentro de estas cifras generales dejar al bebé recién nacido en el centro hospitalario donde fue dado a luz se ha convertido en la modalidad más frecuente. Sin embargo, el más impactante de los casos de abandono es el de niños dejados en bolsas plásticas o canastas en plena calle, o expósitos…

Cuidados médicos "Regularmente los niños que se abandonan recién nacidos presentan complicaciones adicionales, por ejemplo la mayoría de ellos presentan casos de desnutrición o dificultades respiratorias ya que las madres al rechazar el embarazo desde el principio, nunca se cuidan ni consumen los alimentos necesarios para el buen cuidado del feto, algunas de ellas consumen frecuentemente drogas  y alcohol." Informó el médico Javier Torres del HUV. 

El caso más reciente El 19 de febrero la Policía Nacional halló a un bebe de tres días de nacido que había sido abandonado en la parte externa de una discoteca, en el corregimiento de Borreroayerbe, Dagua.  "Juan Ángel" como le llamaron los uniformados, fue trasladado al municipio de Dagua donde recibió atención médica para verificar su estado de salud, en donde se pudo establecer su edad. Después de verificar su estado de salud, fue dejado a disposición del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en la ciudad de Cali.” 
 

“El abandono: otra forma de maltrato  Periódico el Pulso – Medellín – Diciembre de 2008.

Un llamado de la ciudadanía a la línea 123 de la Policía en el municipio de Santa Rosa de Osos, Antioquia, daba cuenta del llanto de un recién nacido en un parqueadero; la policía encontró entre los hierros viejos de un vehículo, una criatura de unas 10 horas de nacido, con síntomas de hipotermia. El 11 de octubre pasado, la Policía de Bogotá encontró un recién nacido en una bolsa de basura, abandonado en un antejardín en el barrio 20 de Julio, aún con el cordón umbilical. También en octubre, un recién nacido fue encontrado en el depósito de basuras de un conjunto residencial de Bucaramanga, envuelto en una toalla y una bolsa de basura; la Policía lo llevó al Hospital Universitario de Santander.

Entre enero y julio de este año se reportaron 3.420 menores de 17 años abandonados, un aumento de 1.200 casos respecto de igual período de 2007 (cuando fueron 2.418). En 223 casos eran bebés que habrían muerto si no hubiesen sido auxiliados con prontitud.

Según ICBF, hay 3 tipos de abandono: a) Por falta de responsables, cuando los menores de 18 años no tienen quién se haga cargo de ellos (de enero a julio de 2008 se reportaron 3.197 casos en el país, liderados por Bogotá con 590 niños y Antioquia con 409. b) El expósito o abandono de bebés con menos de un mes de nacidos y encontrados en calles, antejardines, potreros y basureros, entre otros. Ante ICBF se denunciaron 87 hallazgos de recién nacidos, liderados por Bogotá con 28 y Santander con 8. c) Y menores no reclamados en hospitales después de nacer o cuando son llevados para ser atendidos, y generalmente se rescatan en delicado estado de salud; estos niños son llamados “los Moisés del siglo XXI”. En estas circunstancias encontraron 136 niños, especialmente en Valle con 36 niños, Antioquia con 34 y Bogotá con 26. Hasta julio pasado, la Policía de Infancia y Adolescencia de Bogotá encontró 59 menores de un año abandonados por sus familiares.

Los casos de abandono se repiten constantemente, dejando claro que es grave lo que sucede con el sentido de responsabilidad con que se ejerce la sexualidad; en los casos en que es posible ubicar a los padres de los menores abandonados, éstos confirman que se trata de hijos no deseados por los cuales económicamente no pueden responder, y es esta la forma en la que según ellos pueden “darles otra oportunidad”, para que una familia con mejores condiciones los acojan; o es simplemente una forma fácil de “deshacerse del problema”, sin ningún respeto por esa vida humana que acaba de comenzar.” 

“Muere bebé recién nacido que fue abandonado por su progenitora a la orilla de un rio.    ANNP. 05-NOV-08. Villavicencio. 
El llamado de un ciudadano a la línea de emergencia de la Policía , advertía a los uniformados sobre el hallazgo de al parecer un recién nacido muerto, en la vereda Contadero, ubicada por la antigua vía a Bogotá. Los policiales que se desplazaron hasta el lugar, encontraron al bebé en un sector desolado a la orillo de un rio, donde el Patrullero Oswaldo Vivas se le acercó y se percató que aún estaba vivo, lo envolvió en una cobija para darle calor y de inmediato fue trasladado al Hospital Departamental de Villavicencio, donde recibido se le practicaron una serie de maniobras para preservarle la vida, fue sometiendo a una serie de exámenes médicos y quedó recluido en la unidad de cuidados intensivos neonatal, pero horas más tarde murió. ” 
 

“Encuentran a recién nacido abandonado en el sur de Bogotá. 

  EL TIEMPO.COM – Jueves 26 de marzo de 2009 . 

Un niño de tan solo pocas horas de nacido fue hallado dentro de una bolsa de basura en el antejardín de una casa del barrio 20 de julio, sur de Bogotá. El hallazgo lo hicieron unidades de la Policía, quienes trasladaron al recién nacido a la Clínica San Rafael. "El estado de salud del menor es satisfactorio, aunque presentaba un estado de hipotermia", informó el cuerpo medico de dicha institución.” 

“Más de 700 niños han sido abandonados este año en Bogotá.  Caracol - Octubre 15 de 2008 . 
Según datos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en lo corrido de este año 796 niños han sido abandonados en la capital del país. Los casos más preocupantes son los de bebés recién nacidos que son dejados en basureros, potreros o vías públicas sin ninguna protección. 

En el 2007, las autoridades recibieron 25 denuncias relacionadas con el abandono de niños que tenían menos de un mes de vida, en calles de la ciudad. Este año, la cifra ya va en 32 casos. Para el secretario de salud de Bogotá, Héctor Zambrano, la situación es alarmante porque los infantes pueden sufrir problemas de hipotermia, es decir, cambios bruscos de temperatura que implican consecuencias lamentables. "Al bajar la temperatura puede haber daños en el sistema nervioso y en las neuronas. Si un bebé tuvo hipotermia y logra recuperarse, tiene posibilidades de presentar disminución del oxígeno en la sangre y eso puede tener secuelas muy graves en el sistema nervioso a futuro", explicó el funcionario. 

Una historia de vida: El hijo adoptivo de *Marcela ha vivido las consecuencias del abandono, hace 10 años, en un lote baldío del sur de Bogotá. El niño fue hallado por la Policía, con pocas horas de nacido, desnudo y envuelto en una bolsa plástica. *Marcela, cuenta que a los cuatro meses, decidió adoptarlo porque no podía tener hijos. "Con el tiempo me di cuenta que el niño tenía dificultades para mover las piernas. Le hicieron unos exámenes y detectaron que eran secuelas de la hipotermia que sufrió cuando fue abandonado", narró la mujer. Según *Marcela, su hijo ha tenido que ser sometido a múltiples cirugías para poder superar los problemas de salud. "Yo le hago un llamado a todas las madres para que no dejen a sus hijos y menos en esas condiciones. No saben la bendición que se pierden... después de abandonar a su bebé no hay un sólo día de la vida en que no piensen en él", expresó. ” 

Es de tener en cuenta que estos son algunos casos de los que se ha tenido noticia, pero obviamente muchos quedaron en el silencio porque nadie se dio cuenta o dándose cuenta callaron por supuestamente evitar problemas.

LEGISLACIÓN POR LA VIDA CONTRA TODA MANIFESTACIÓN DE VIOLENCIA

Vista la realidad expuesta, se presentan en este proyecto de ley una manera para disminuir de forma importante los hechos aberrantes que terminan con una vida inocente, de un ser indefenso, siendo la creación de LAS “CUNAS DE VIDA” PARA RECIEN NACIDOS.

La iniciativa legislativa crea los “CUNAS DE VIDA”, nombre que esta le da al sitio donde la madre, el padre o familiares cercanos, pueden dejar los hijos que no desearon o por otras razones quieren abandonarlos; son incubadoras o pequeñas cunitas, o canastillas debidamente adecuadas para que pueda ser dejado un bebe, sin que corra peligro.

Los “CUNAS DE VIDA”, son una opción para aquellas adolescentes o mujeres que una vez nacido el bebe lo quieren abandonar por diferentes razones validas o no, porque de pronto ocultaron su embarazo con fajas, ropa suelta, etc, de tal manera que este no fue visible, o visible se trasladaron a otra ciudad y quieren regresar sin bebe, por temor a no poder asumir la responsabilidad, o porque no deseaban el bebe por la forma como fue concebido, o por vergüenza, o por otras motivos. Al dejar el bebe en los “CUNAS DE VIDA”, este no corre peligro, y lo que busca el proyecto es proteger la vida del recién nacido, evitando que la gente que al momento de tratar de solucionar su situación como en muchas ocasiones ha sucedido, lo abandonen en parajes solitarios, en caños, en puertas de inmuebles, en cajeros, en potreros, etc.

El proyecto exige en un termino no mayor a cinco (5) años, que todos los hospitales y clínicas públicas y privadas, adapten un sitio especial denominado “CUNAS DE VIDA”, de fácil acceso, discreto, diseñado de tal manera que solo se observe cuando sea depositado el bebe, sin dar lugar a que se vea el rostro de la persona que lo deja, donde la madre o el padre del bebe del recién nacido, o persona cercana a estos, no tengan temor a ser identificados. Permite que las entidades privadas e iglesias, adapten “CUNAS DE VIDA”, las que previamente deben informar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF- de tal decisión, para que el Instituto las autorice y queden registradas allí como posibles receptores de bebes abandonados. Determina que los niños depositados en los “CUNAS DE VIDA”, deben ser entregados inmediatamente al Instituto  Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, so pena de incurrir en la conducta penal de secuestro simple, y demás conductas que se tipifiquen, de ser comprobado que no dieron aviso al Instituto. 

Las estadísticas y noticias anteriores no requieren comentario alguno, ellas hablan por si solas, lo que hace imperante a través de esta iniciativa adicionar un parágrafo al artículo 129 del Código Penal, que exima de responsabilidad a quien abandone a menor de seis (6) meses de nacido en una “CUNA DE VIDA”. El artículo ídem consagra “Eximente de responsabilidad y atenuante punitivo. No habrá lugar a responsabilidad penal en las conductas descritas en los artículos anteriores, cuando el agente o la madre recojan voluntariamente al abandonado antes de que fuere auxiliado por otra persona, siempre que éste no hubiese sufrido lesión alguna… ”; las conductas a que se refiere este artículo son abandono de menor de 12 años, entre otros, con pena de prisión de 2 a 6 años, y abandono de hijo fruto de acceso carnal violento, abusivo, o de inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no consentidas, con pena de prisión de 1 a 3 años, siendo por tanto necesario consagrar en esta normatividad penal, a través de esta iniciativa, que no habrá lugar a responsabilidad penal, para quien abandone a menor de seis meses de edad, en los sitios denominados “CUNAS DE VIDA” localizados en los hospitales, clínicas, iglesias y entidades privadas autorizadas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-, parágrafo que es requisito sine qua non para que sea una realidad parte del objeto de esta iniciativa legislativa “proteger a los bebes menores de seis (6) meses del abandono físico, con la creación de las “CUNAS DE VIDA PARA RECIEN NACIDOS”; pues si no se exime de responsabilidad a quienes los abandonan allí, nadie que haya tomado la decisión de abandonar a su bebe lo llevaría a estos sitios adecuados para este fin, por temor a ser sancionado penalmente, y como ya quedo claro siguen existiendo corazones capaces de dejar a estos seres indefensos, incapaces de valerse por si mismos en potreros, caños, canecas de basura, etc., con tal de no tener la posibilidad de ser vistos y luego judicializados. 

Es cierto que quien abandona a su bebe en una “CUNA DE VIDA”, incurre en el incumplimiento del deber jurídico de asistencia que tiene para con el menor de edad, sin embargo el hecho de abandonarlo en una “CUNA DE VIDA” no genera peligro alguno para la vida e integridad del bebe, pues lo deja a sabiendas que el sitio es seguro, y que el bebe va a recibir atención inmediata por parte de la Sociedad Civil y del Estado.
.- RELACION DEL ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY

· ART. 1: Objeto de la Ley.

· ART. 2: Adicionase un artículo al Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006), así: ARTÍCULO 20 A: CUNAS de vida para recién nacidos.

· ART. 3: Adicionase un parágrafo al artículo 129 del Código Penal (Ley 599 de 2000), así: ARTÍCULO 129: Eximente de responsabilidad y atenuante punitivo.

· ART. 4: Procesos estratégicos, operativos y de apoyo.

· ART. 5: Difusión nacional de la Ley.
· ART. 6: Informes trimestrales.
· ART. 7: Vigencia de la ley.
El proyecto de Ley contiene importantes beneficios tanto para la niña, adolescente o mujer, como para los nascituros y los recién nacidos, resumidos así:

.- BENEFICIOS DE LA PRESENTE INICIATIVA LEGISLATIVA.

1. Disminuye el aborto inducido y la morbimortalidad por aborto.

2. Da lugar a que el embarazo indeseado, no se convierta en muerte sino en vida.

3. Es una solución que el legislador le otorga a las niñas, adolescentes y mujeres adultas, para que opten por una decisión diferente al aborto, de tal manera que realmente puedan tener en el inmediato futuro salud, vida plena, digna y tranquilidad.

4. Protege el bien jurídico de la vida y la integridad personal tanto de la niña, adolescente o mujer en estado de embarazo no deseado, como del hijo que esta por nacer. 

5. Permite que no se de lugar a matar una vida para salvar otra, para que esta sea feliz o este tranquila. 

6. Valoriza la vida de la mujer en su verdadera dimensión.

7. Protege al hijo menor de seis meses no deseado, con los “CUNAS DE VIDA”. 

Cada uno de los ítems tratados en esta exposición de motivos, da lugar a unas conclusiones claras, que demuestran que el legislador debe en uso de su facultad de configuración legislativa, proteger en gran manera los derechos de los niños que prevalecen sobre los derechos de los demás, por cuanto  prima el interés superior de los niños nacidos y los que están por nacer ante cualquier derecho de otras personas, protección que no solo corresponde a la familia, sino también a la sociedad y al Estado, refirámonos a esas conclusiones: 

.- CON FUNDAMENTO EN LO EXPUESTO SE PUEDE CONCLUIR QUE:

Es evidente a todas luces, que este proyecto de ley  da una oportunidad posible diferente al abandono de los menores de seis meses con la creación de los “CUNAS DE VIDA” localizados en los hospitales, clínicas, iglesias y entidades privadas autorizadas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-, se da lugar en lo posible a  “proteger a los bebes menores de seis (6) meses del abandono físico, eximiendo de responsabilidad penal a quienes los abandonan allí. 

Con la implementación y puesta en marcha de los “CUNAS DE VIDA” se desestimula el TRAFICO DE NIÑOS, hoy en día muchos delincuentes han convertido en el mercado negro la compra y venta de recién nacidos; este proyecto da lugar a que ya no sea negocio para los delincuentes el hurto de recién nacidos o de bebes pequeños, porque ya no habría personas interesadas en tener un hijo de esta manera, porque lo puede hacer legal fácil y rápidamente a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, ya en los periódicos no aparecerá “Descubren red de tráfico de niños en Bogotá (12 Feb 2009). Tras el rapto de la niña en el barrio Las Cruces, la Policía Metropolitana de Bogotá denunció que el hecho se trataría de una red que engaña a madres con bebés recién nacidos para poder robarles sus hijos. El Director de la Policía de Bogotá, general Rodolfo Palomino, dijo que con la captura de las dos mujeres responsables del hurto de la niña de tan sólo ocho días de nacida, María Fernanda Rodríguez López, se sospecha que hay una banda de delincuentes que están traficando bebés.”

Si bien es cierto, con esta iniciativa legislativa, se busca que las madres que esperan un hijo no deseado, o que han tenido bebes no deseados, no solucionen su problemática con el aborto y/o abandono de los menores de seis meses de nacidos, dejándolos en sitios que corren peligro, como basureros, potreros, calles, etc., y con secuelas en su salud física y mental para toda la vida, cuando no es la muerte del bebe.

Por las anteriores consideraciones y en atención a que prima el interés superior del que esta por nacer y de los niños frente a cualquier circunstancia o derechos de los demás, es que esta iniciativa legislativa debe ser ley de la República de Colombia. 
CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO

SENADORA
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